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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06762/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. XXXXXX XXXXXX X, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00578/VACHASO/IP/2019, mediante la cual solicitó:

 “SE SOLICITA NUEVAMENTE LA PIRAMIDE SALARIAL DE JERARQUIZACION TERCIARIA APROBADA POR EL SECRETARIADO EJECUTIVO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL EJERCICIO 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, CONSIDERANDO QUE EN UNA SOLICITUD ANTERIOR REFIRIERON QUE LA JERARQUIZACION TERCIARIA LA APLICAN EN BASE A LOS LINEAMIENTOS FORTASEG 2019, ADEMAS DE QUE SE PRESENTO UN RECURSO DE REVISION, SIENDO EL NUMERO 02580/INFOEM/IP/RR/2019 Y SE EMITIO UNA RESOLUCION PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. PERO NO ENTREGARON NADA, SOLO UNAS IMPRESIONES DE SU REGLAMENTO, DOS HOJAS ESPECIFICAMENTE. OBVIAMENTE NO QUIEREN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, POR LO QUE SOLICITO LEAN BIEN LO QUE PIDO Y ENTREGUEN LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente forma, como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00578/VACHASO/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al respecto le informo que para dar cabal cumplimiento al requerimiento solicitado se realizaron las diligencias necesarias al área correspondiente de esta comisaria a mi digno cargo, de la cual le envió la información requerida.
ATENTAMENTE
LIC. ARTURO ORTEGA CENTENOyE”

Cabe precisar que EL SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta el archivo electrónico denominado PIRAMIDE SALARIAL DE JERARQUIZACIÓN TERCIARIA.pdf, el cual por ser del conocimiento de las partes no se inserta en el presente apartado; sin embargo, será materia de estudio en el apartado correspondiente.

III. Inconforme con la respuesta, el veintiuno de agosto del año dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 06762/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“SE SOLICITO NUEVAMENTE LA PIRAMIDE SALARIAL DE JERARQUIZACION TERCIARIA APROBADA POR EL SECRETARIADO EJECUTIVO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL EJERCICIO 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, CONSIDERANDO QUE EN UNA SOLICITUD ANTERIOR REFIRIERON QUE LA JERARQUIZACION TERCIARIA LA APLICAN EN BASE A LOS LINEAMIENTOS FORTASEG 2019, ADEMAS DE QUE SE PRESENTO UN RECURSO DE REVISION, SIENDO EL NUMERO 02580/INFOEM/IP/RR/2019 Y SE EMITIO UNA RESOLUCION PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. PERO NO ENTREGARON NADA, SOLO UNAS IMPRESIONES DE SU REGLAMENTO, DOS HOJAS ESPECIFICAMENTE. OBVIAMENTE NO QUIEREN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, POR LO QUE SOLICITO LEAN BIEN LO QUE PIDO Y ENTREGUEN LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

 “NO ESTAN ENTREGANDO LA INFORMACION TAL Y COMO ES PRESENTADA AL SECRETARIADO EJECUTIVO DE SEGURIDAD PUBLICA NACIONAL, POR LO QUE SOLICITO ENTREGUEN LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic)

IV. El veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

V. El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado.
 
VII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

VIII. En fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día uno de agosto de dos mil diecinueve, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del dos al veintidós de agosto dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de agosto del año en curso por corresponder a sábados y domingos, de conformidad con el artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , y los días uno y dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, por suspensión de labores.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, su interposición considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por LA RECURRENTE, consistió en solicitar nuevamente la pirámide salarial de jerarquización terciaria aprobada por el secretariado ejecutivo nacional de seguridad pública para el ejercicio 2019 del municipio de Valle de Chalco Solidaridad.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta le anexó el documento donde se aprecia lo solicitado, como se muestra a continuación:
[image: ]
De lo anterior, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que se inconformó de la respuesta y expresó como razones y motivos de inconformidad ya había solicitado la información en el recurso de revisión número 02580/INFOEM/IP/RR/2019, y que en la misma ya se había ordenado la entrega de la información que solicitó en el presente medio de impugnación.
En atención a lo expuesto y de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE fue omisa en realizar manifestaciones o presentar pruebas que a su derecho convinieran, por su parte EL SUJETO OBLIGADO no presentó el Informe Justificado en el plazo que le confiere la Ley de la materia.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información al enviar las relaciones de convenios celebrados de enero a mayo de dos mil diecinueve.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Por lo anterior, y al haber adjuntado información relativa a la pirámide salarial de jerarquización terciaria aprobada por el Secretariado Ejecutivo Nacional de Seguridad Pública para el ejercicio 2019 del municipio de Valle de Chalco Solidaridad, de la anterior no se tiene la certeza jurídica que la misma es la que se aprobó por el secretariado en comentó.
Por lo que, para el efecto de garantizar el pleno ejercicio de acceso a la información pública de la particular, debe ordenarse el documento donde se desprenda que la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO es la aprobada por el Secretariado Ejecutivo Nacional de Seguridad Pública.
En ese sentido, la respuesta que se otorgue al particular debe estar debidamente fundado y motivado dándole certeza al particular de que la información es la que tiene en su poder.
Refuerza lo argumentado, lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en la siguiente jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, como se observa:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”

De igual forma, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito señala:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.
Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez.
Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales.
Amparo directo 27/2006. Arturo Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez Velasco.
Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano Pompa.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 06762/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 00578/VACHASO/IP/2019 y en términos del Considerando QUINTO, haga entrega a LA RECURRENTE, vía el SAIMEX, el documento donde conste lo siguiente: 

“La pirámide salarial de jerarquización terciaria aprobada por el Secretariado Ejecutivo Nacional de Seguridad Pública para el ejercicio 2019 del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06762/INFOEM/IP/RR/2019.
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